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Teniendo en cuenta que a pesaar de que el presente asunto se encuentra 

en trámite sin que exista providencia que ponga fin al proceso, la Secretária 

practicó liquidación de costas a cargo de VITELSA BOGOTA S.A. y VITELSA 

MOSQUERA S.A. y en favor de F.P. REFLECTAR PANELS & GLASS S.A.S. y 

FELIX ANTONIO PULIDO TRIBALDOS, es claro que la misma resulta 

improcedente y por tanto se declará sin valor ni efecto dicha actuación 

secretarial con fundamento en lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, la liquidación de costas 

liquidación de costas a cargo de VITELSA BOGOTA S.A. y VITELSA 

MOSQUERA S.A. y en favor de F.P. REFLECTAR PANELS & GLASS S.A.S. y 

FELIX ANTONIO PULIDO TRIBALDOS, por lo antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

  
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-7- 

 
JLRP 
 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 72 hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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